
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por haberlo acordado la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad Autónoma de Madrid 

en Resolución de fecha 13 de julio de 2021 que estima el recurso de 

alzada interpuesto por Gestión de Recursos Higiénicos, S.L. contra el 

acuerdo de la Comisión de Compras y Contratación de IFEMA, de 13 de 

mayo de 2021, de inadmisión de su oferta en el procedimiento de 

licitación seguido para la adjudicación del contrato denominado 

“Suministro de material fungible de aseo y gel/solución 

hidroalcóholica desinfectante para IFEMA, Feria de Madrid” (Expediente 

21/062- 2000018538-2000018649), y anula el acto impugnado con 

retroacción del procedimiento  para examinar la totalidad de la 

documentación aportada por el recurrente, la Comisión de Compras y 

Contratación de IFEMA en sesión celebrada en fecha 22 de Julio de 2021 

ha acordado, en cumplimiento y ejecución de la referida Resolución de 

13 de julio de 2021, retrotraer las actuaciones al momento de examen 

de la documentación aportada por Gestión de Recursos Higiénicos, S.L. 

en el SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚM 1.- DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA.- y, siendo admisible, proceder a la apertura del SOBRE 

O ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚM. 2.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA de la empresa 

Gestión de Recursos Higiénicos, S.L. en acto público que se convoca el 

día 27 de Julio de 2021 a las 12:00 hrs. 
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SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE ASEO Y  

GEL/SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA DESINFECTANTE  

PARA IFEMA, FERIA DE MADRID. 
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